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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia Rad. No. 11001400303220150147000. 

  
Vistas las documentales que anteceden, se resuelve: 

 

1. Obre y agréguese al expediente los linderos allegados por la 

parte actora, los cuales hacen parte integra del mismo y corresponden al 

bien otorgado en pertenencia. 

 

2. Por secretaría emitir los oficios nuevamente a lo Oficina de 

Registro correspondiente incluyendo el documento señalado anteriormente 

y el presente auto. 

 
Cumplido lo anterior, archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 9, hoy 26 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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